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dientes. Ruego ordene la remisión del expediente

referenciado a este Juzgado, bajo la personal y

directa responsabilidad del jefe de la dependencia en

que obrase el mismo, completo, foliado y en su caso,

autentificado, que deberá contener la notificación del

acto administrativo acompañado de índice, asimis-

mo autentificado, de los documentos que contenga,

conforme a lo dispuesto en el número 4 del artículo

48 L.J.C.A., en el plazo de VEINTE DÍAS, habiendo

dido ésta señalada para el próximo 19 DE OCTUBRE

DE 2010 A LAS 9:30 horas de su mañana.

Lo que le traslado para su publicación en el

Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo

dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción

contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de

julio), en relación con el art. 59 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92, de

26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos

sean interesados en el procedimiento, mediante

publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen

de nueve días para personarse en el juzgado.

Melilla, 21 de junio de 2010.

El Secretario Técnico de Administraciones Públi-

cas. Antonio Jesús García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1756.- El Juzgado de lo Contencioso Administra-

tivo número 1 de Melilla en escrito de fecha 20 de

mayo de dos mil diez, con entrada en la Secretaría

Técnica de Administraciones el día 28 de mayo de

2010 número de Registro de Entrada 32110, comu-

nica lo siguiente:

Ante este Juzgado y por SILVIA CORTES ORTIZ

se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-

vo, (P.A. n° 200/10) contra la desestimación por

doble silencio positivo de la petición efctuada con

fecha 01de abirl de 2009 en solicitud de bono de la

cantidad ascendente a 96.178,42 € más los intere-

ses legales correspondiente. Rugo ordene la remi-

sión del expediente referenciado a este Juzgado,

bajo la personal y directa responsabilidad del jefe de

la dependencia en que obrase el mismo, completo,

foliado y en su caso, autentificado, que deberá

contener la notificación del acto administrativo

acompañado de índice, asimismo autentificado,

de los documentos que contenga, conforme a lo

dispuesto en el número 4 del artículo 48 L.J.C.A.,

en el plazo de VEINTE DÍAS, habiendo dido ésta

señalada para el próximo 19 DE OCTUBRE

DE2010A LAS 9:45 horas de su mañana.

Lo que le traslado para su publicación en el

Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo

dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción

Contencioso Administrativa ( Ley 29/98, de 13 de

julio), en relación con el art. 59 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común

(Ley 30/92, de 26 de noviembre), se procede a

notificar a cuantos sean interesados en el procedi-

miento, mediante publicación del Acuerdo en el

BOME, que disponen de nueve días para personar-

se en el Juzgado.

Melilla, 21 de junio de 2010.

El Secretario Técnico de Administraciones Pú-

blicas. Antonio Jesús García Alemany.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

1757.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, la Resolu-

ción correspondiente al Expediente Sancionador

por infracción en materia de Sanidad Animal núm.

52-SA-031/09, por resultar su domicilio descono-

cido, por encontrarse ausente del mismo o por

rehusar la pertinente comunicación, según notifi-

cación del servicio de Correos, mediante el presen-

te anuncio, conforme a lo establecido en el aparta-

do 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común -redactado conforme a la Ley 4/1999, de

13 de enero, de modificación de la misma- se

notifica mediante publicación en el BOME.


